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D E D A P R O V I N C I A D E M A D B I D 

A O f K H T l C m \ I S I P O H T A V T B 

Las l^vev ó r d e n e s v anunc io» aue h a v t n de Injertarse en loa B b -
i r m * * O r i a i & L m a e hi-> de mandar a l jefe po l í t i co respectivo, por 
t%\c con:ac£o ae pasaran a loa editorea de loa menc ionado» p a r i ó * 

(Real orden de 5 de abril de 1M8.) 
8* pabliea todoi loi -lía», excepto loa domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, 3, eutresa^ío^er^ohaT" 
T K L B F O N O J . 9 8 1 — A P A R T A D O 320 

B E D I S S A O O C B T D B I B M A B B I S 

S Brrx í « de •aaoeripelftn 

Centras oficiales. Hn esta cap i ta l , l levado a d o m i c i l i o , 2'50 peaetaa men-
•aalea; fuera de el la , S'&0 al mea, 10'SOal tnmeatre , 21 a l aemestey 42 por on afio. 

Particulares H n eata cap i ta l , l levado a domici l io 12 pesetas trime . re, 24 
al semestre y 48 a l aflo, y fnera de e l la , 16 a l t r imestre 30 a l aemestre y$01 a ñ o . 

Se admiten aaacripciones en la A d m l n t i t r a c i ó n del BOLKTIH. ca l le e P e l i 
gros, S, entreenelo d e r e c h a . - F u e r a de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inchiái iu del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fácil cobro . 

T A H I F A D E f M M f \ « C I * H M 

Anonoios procedente- de la Exceleniiniina 
Diputación pri;v ;,-"'. Une* o fracción... 0 60 peaetaa. 

Wem jn dicíale» o fracción . . . . . 100 -
Idem oficiales id. id 0 90 — 
hi*m particular** 1 R0 — 
N ú m e r o suelto, 50 c é n t i m o » . 
A particular**, 60 cént imo». 

Parts oficial 
ftKlüCtCII M I CCRSUO III1IISTIIS 

Sa Majestad el Rey Don Al fou-
to XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Ruina Doña Viotoria Eugenia, y 
63 A A.. R R . el Príncipe do Asturias 
« Infantes, continúan sin novedad en 
ta importante salud. 

De igual beneñoio disfrutan las de-
sis personas de la Augusta Real F&-

i aílis. 

Uinistsrln de la Gotanaciín 

REALE3 O R D E N E S C I R C U L A R E S 

Ha llegado a conocimiento de este 
linisterio que en locales no autoriza-

Idos para espectáculos públicos, ni aun 
ion caráoter provisional, y espeoial-

Imente en café» y restaurantes, funcio-
jnan cinematógrafos, sin tenerse para 
[riada en cuenta las disposiciones dio
tadas aeeroa de este particular en ga-

Irantía de la seguridad del público; y 

plimiento y que se autorice a los Mé
dicos designados por la Asooiaoión c i 
tada para visitar las enfermerías de 
las Plazas de toros con dooe horas de 
anterioridad a la marcada para co
menzar la corrida y al empezar és ta , 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se publique la mencio
nada Real orden de 8 de septiembre 

Primero. Qu9 como requisito in 
dispensable a la autorización do todo 
espectáculo de l idia de reses bravas, 
previamente exija V . S. certificación, 
suscrita por dos Molióos en ejercido, 
acreditando que en la plaza en qne 
haya de celebrarse existe una enfer
mería quo reúno las dimensiones y 
está dotada del material de cura e 

de 1911, a fin de que sea observada instrumental de oirugía que se deter-
fiolmente, y se autorice la visita a Ins mina eu la relación adjunta; y 
enfermerías a un Faoultativo autori
zado de los lidiadores, siempre que lo 
verifique acompañado del represen
tante de la Autoridad en la Plaza. 

De Real orden lo digo a V . S. para 

Segundo. Quo exija V . S. asimis
mo la presencia neoesaria eu la plaza 
desde el comienzo hasta la eonolusión 
del espetáoulo de dos Médicos ciruja
nos, quienes certificarán, después do 

eomo ésta debí prevaleoer sobre todo j e n 8 0 l i c i t u d de quo las Autoridades 
{interés individual, 

S. M . el Rey (q. D . g ) ha tenido a ¡ 
[bien disponer quo en modo alguno se j 

wmithn proyecciones oinematográfi- I 
w en cafés n i en otros locales que i 

prezoan de los requisitos determina- | 
ios en los artículos pertinentes de los ! 
«pítalos X I V y X V del Reglamento í 

|<k Policía de espectáculos de 19 de | 
ctobre de 1913. 

Da Real orden lo digo a V . S. para 
8 0 conocimiento y efectos eonsignieu-
5«- Dios guarde a V . S. muohos años . 
"»<*rid, 26 de febrero de 1922. 

C O E L L O . 

su conocimiento y efectos oonsiguien- terminado, que no ocurrió aocidente 
alguno a los lidiadores que hiciera 
precisa su interveneión, o de los aoci-
dontes que la motivaron, mencionan
do expresamente en estos oasos si el 
material e instrumental de la enfer
mería quo utilizaron adolecían o no 
da alguna deficencia. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
su conocimiento y estrioto cumpl i 
miento. Dios guarde a V.*. muohos 
años. Madrid, 8 de septiembre de 1911. 
Barroso < 

tes. Dios guarde a V . 3. muohos años 
Madrid, 26 de febrero de 1922. 

C O E L L O 
Sr. Gobernador oivi l do la provin

cia de.... 
R E A L ORDEN QUE SE CITA 

Visto el expediente instruido a vir
tud da instancia suscrita por el Pre
sidente do la Asociación Benéfica de 
Auxi l ios MutuosdeToreros de Madrid, 

gubernativas exijan que las plazas en 
que hsya do celebrarse corridas de 
resos bravas se hallen dotadas del 
personal facultativo idóneo y del ma
terial o instrumental adecuado para 
la debida asistenoia a los lidiadores 
en caso de accidentes; y teniendo en 
ouenta que la Inspección general de 
Sanidad interior, de acuerde con la 

Condiciones que han de tener las en
fermerías de las Plazas de toros y 
utensilios, instrumental quirúrgico y 
material farmacéutico de que ha
brán de esfar dotadas con arreglo a 
lo dispuesto en la Real ordea de esta 
fecha: 

Enfermería,—Deberá instalarse pre 

«florea Gobernadores de las pro
vincias. 
Vista la instancia presentada en es-

^ Ministerio por la Asociaoión de 
¡Auxilios Mutuos de Toreros, solici

t o se recuerde la Real orden de 8 
«septiembre de 1911, referente a lo* 

Jiisitos a que deberá acomodarse el 
sp*¡cio de las enfermerías de lss Pla-

de toros, exigiendo su exacto cum-

j Comisión permanente del Real Coase- ! cisamento dentro de la Plaza de toros 
¡ jo de Sanidad, ha informado favora- en el sitio más inmediato al redondel, 

blemente la petición indicada, esti- oon fácil aoeeso a éste, y consistirá en 
mando indispensable la medida a .que una habitaoión de amplia ventilación 
se refiere, y siendo por otra parte in- y luz natural directa, de paredes y so-
eludiblo deber de humanidad el exigir lado limpios y ouyas dimensiones raí-
cuantas garantías, puedan oonrribuir nimas serán do 15 metros ouadrados, 
a la salvaoión de la vida do los l idia- si existe en comunicación oo;i ella 
dores, o aminorar el riesgo y efeotos i otra habitaoión de iguales dimensio-
de los accidentes que los mismos su- nes para eolooar camas y servir de 
fran en un espeotáoulo, que es de so- ! hoepitaltllo, o de 30 si en la misma 
laz y esparcimiento para los asistan- habitación se instalan las camas. L a 
tes, y de incentivo, de lucro para \ enfermería estará dotada neoesaria-
quienes los explotan, í monto de instalaoión de luz eléctrica 

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a e do gas y del menaje y utensilios si-
bien disponer: guientes: 

1. Mesa de operaciones. 
2. Dos camas con colchones y ser

vioio do ropas completos. 
3. U n aparato para hervir agua, el 

cual es tará encendido constantemente 
durante la l idia . 

4. U n lavabo. 
5. U n depósito para agua. 
6. Dos cubos para el desagüe. 
7. Dos irrigadores de dos litros do 

capacid .d cada uno. 
8. U n armario y una mesa peque

ña oon servicio completo de escritorio. 

Instrumental quirúrgico. 

E n toda enfermería habrá indispen
sablemente: 

1. Una docena de piezas de Pean. 
2. U n par de pinzas largas o de 

Espenoer. 
3. Una tijera r« ota y otra curva. 
4. Dos bisturíes rectos, uno ourvo 

y otro de botón. 
5. Dos pinzas de sisección. 
6. Dos sondas aoanaladas. 
7. Dos separadores anohos de Pa-

rabeuf. 
8. Dos jeringas de inyecciones. 
9. Dos sondas de Nelaton. 
10. U n aparato de anestesia. 
11. Cloroformo. 
12. Agujas, sedas y oatgout. 
13. Dos tubos con desagüe. 
14. Dos tubos y dos rendas de 

Smsroh. 
15. Una gotiera de brazo y otra de 

pierna. 

Material farmacéutico 

1. Doce ampollas de suero fresco. 
2. Dos aparatos i n y e o t o r e s de 

suero. 
8. Tres depósitos con antisépticos 

en pastillas, y los irrigadores oon la 
solución hecha momentos antes de 
empezar la l idia. 

4. Gasas y algodón esterilizados, 
y gasas, algodón y vendajes todo en 
cantidad suficiente. 

6. U n frasco de alcohol pnro de 
dos litros, otro de iodo con un cuarto 
de litro y otro de éter de esta úl t ima 
capacidad. 



6. Estimulantes de cafeína, é ter y 
aoeite alean forado. 

7. D o i palanganas de hierro por
tát i les . 

Madr id , 8 de septiembre de 1911.— 
Barroso. 

(.Gaceta del 2 de marzo). 

Qobiemo Civil 

A los efectos del art. 2.° de la Real 
orden de 24 de noviembre de 1919, y 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , se da traslado de la providencia 
siguiente: 

«Visto el recutao interpuesto por 
D. Rufino Monjas y otros vecinos de 
Valdaracete oontia el sorteo verifica
do pura la deolaración de vacantes de 
Concejales a cubrir en las elecoiones 
munioipales; 

Resultando quo en la sesión celebra
da por la Corporación municipal en 18 
de enero próximo pasado so procedió 
al sorteo de Concejales para determi
nar ouá! había de ces;.r y determinar 
así el número do vacantes a oubrir en 
las elecciones do 5 del corriente; 

Resultando que según denuncian 
los recurrentes y confirmaJa Alcaldía 
en su informe, para dicha sesión no 
tueron citados los Concejales en legal 
íorma y al efectuarse el sorteo se hizo 
iutroduoiendo papeletas en una gorra 
de la que el Seoretario del Ayunta
miento sacó la que había de corres
ponder al Concejal que 'lobería cesar; 

Considerando que comprobados por 
la certificación que se acompaña al 
expediente, expedí la por la Alcaldía, 
los hechos denunciados, puesto que 
la referida sesióu fué celebrada en 18 
de diciembre eu vez de llevarse a 
efecto antes del día 10 como prec p 
túa la Real orden de 24 de noviembre 
de 1919, que en las citaciones se ha 
faltado a las disposiciones estableci
das por la Ley , así como en la forma 
de sorteo, 

Considerando que segúu determina 
ol art. 5. a del Real decreto de 15 de 
noviembre de 1009, los acuerdos 
adoptados por los Ayuntamientos 
respecto a la declaración de vacantes 
son de su exclusiva competencia, co
rrespondiendo a los Gobernadores co
rregir las informaciones legales co
metidas.» 

H a acordado estimar el recurso de 
que se trata, y en su virtud deberá el 
Ayuntamiento acordar de nuevo lo 
que sea pertiuente dentro de sus atri
buciones. Esta resolución se publica
rá inmediatamente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, dando tras
lado de ella a la Comisión provinoial, 
a los efectos indicados anteriormente. 
Contra esta providencia puede inter
ponerse el reourso Oontenoioso-admi-
uistrativo. 

Madrid, 27 de febrero de 1922.— 
Frontera. 

(Núm. 759) 

s •* 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras. 

Partioipando a este Gobierno oivi l 
la Jefatura do Obras públicas de, la 
provincia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 
piedra msoháeada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros uno al tres de 
la carretera do piimer orden del E x 
trarradio de Madrid, este Gobierno 
c iv i l , de conformidad con lo prevenido 
p o r Real orden de tres de agosto de 
mi l novecientos diez, publicada en l a 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día vointidós del propio mes, ha acor
dado disponer quo por el Alcalde del 
Exorno. Ayuntamiento de Madrid, r n 
ouyo término municipal se han ejecu
tado las obras, se remita a la expre
sada Jefatura de Obras públioas las 
certificaciones de que trata la citada 
Real orden^ en un plazo que no exce
derá de treinta días, pagado el cua' se 

-entenderá que no se ha formulado re
clamación alguna contra el contratis
ta d é l a i expresadas obras D . Juan 
Muflo* Hortelano. 

Madrid, vointiuno de febrero de 
mi l novecientos veint idós .—El Go
bernador, Marqués de la Frontera. 

( A . - 1 7 1 ) 

Inspección general de Orden público. 

S E C B B T A f i l A 

Con esta feoha se eleva al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernaoión 
expediente y recurso de alzada ínter 
puesto por D . Pedro Salvador Sanz 
contra providencia de este Gobierno 
c i v i l , fecha 10 del oorriente, imponién
dole la multa de 300 pesetas por in
fracción a las disposiciones del Regla
mento de 12 de junio de 1909. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 26 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
22 abril de 1890 89 hace público por 
medio de este B O L E T Í N O F I C I A L , 

Madrid, 25 de febrero de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

Frontera. 

Con esta lecha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación expediente y 
reourso de alzada interpuesto por don 
Archibald E . Brown cot.tra providen-
oia de este Gobierno o iv i l , fecha 1.° 
del aotual, aprobando el acuerdo toma
do por la Junta consultiva e inspec
tora de teatros referente a reforma 
del proyeoto presentado por el recu
rrente para la oonstruooión de an edi
ficio destinado a espectáculos públicos 
en el solar situado en la Plaza de las 
Cortes, núm. 3, esquina a Marques de 
Cubas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamonto 
de prooedimiento administrativo de 
22 de abril de 1890 ee haoe público 
por medio d« este B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 27 de febrero de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

Frontera. 

O i p u t a c i ó i i P r o v i n c i a l 
O l í M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la d iputac ión provinoial en la 
sesión de 5 de marzo de 1921, que 

. se publica a los efectos del artícu
lo 64 de la ley Provinoial y en cum
plimiento del acuerdo de la Corpo
ración de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión aute-

terior. 
Elevar a definitiva la adjudicación 

provisional hecha a favor de D . M i 
guel García Alba; aprobar la oesión 
solicitada por dioho señor a favor de 
la Sociedad anónima «Nueva Pinza 
de toros de Madrid» y adjudicar a la 
referida Sociedad, subrogada en todos 
los derechos y deberes del rematante, 
el arriendo de la aotual P laza de to
ras, propiedad del Hospital provin
oial, por el preeio anual de 306.000 
pesetas y por el tiempo y demás con
diciones del pliego que aprobado por 
la Superioridad sirvió de base para 
la licitaoióu pública. 

Designar a los Sres. Blanco, Mer i 
no, Goít ia , Rodrigues Díaz y Núñez 
Maturana, para formar la ponencia 
que a la vez que esclarezca los hechos 
denunciados, proceda al estudio de 
una completa reorganización de ser
vicios en el Hospioio provincial. 

Nombrar una Comisión informado
ra compuesta de los Sres. Coso, Pérez 
Toledo y Nadal, para que oon el A r 
quitecto adopte medidas reepeeto a 
la utilizaeión de materiales del Hos
pioio de Madrid. 

Madrid, 7 de marzo de 1921.—El 
Secretario Simón Vifials. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 
Por el presente, y en vir tud de pro

videncia del Sr . Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro, de esta 
Corte, feoha diez del corriente, dicta
da en el expediente al efeoto promo
vido con motivo del falleoimiento de 
D . Pablo Carvajo Llórente , natural | 
de esta Corte, hijo de D . Franoisoo y 
de dofia Juana, de cincuenta y uu 
años de edad, soltero, se haoe saber 
que dicho señor falleció sin testar en 
el Hospital de la Orden Tercera de 
esta Capital, el día veintiséis* de 
abril de mil novecientos veintiuno, asi 
oomo quo, eomo pariente más pro- j 
ximos del mismo, ee han presentado j 
reclamando su herencia sus primos 
carnales dofia Angela Reina Llóren te , 
dofla Pi lar Carvajo Cantó, D . Miguel , 
dofla Genoveva, doña Prisoa y don 
Cándido Carvajo y Rodríguez. E n su 
consecuencia se llama a los que se 
orean oon igual o mejor derecho que 
dichos interesados a la expresada ho-
renoia, para que dentro del t é rmino 
de treinta días, contados desde el s i - ¡ 
gniente al en que tenga lugar la i n 
serción de este edioto en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L do 

esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla; apercibidos de 
que, si no lo verifican, les parará el 
perjuioio que haya lugar en derecho. 

Madrid, veinte de febrero de nú, 
noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Sr. Juez, 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

Anto mí: 
L c d . Rafael L . de Pando. 

(A.—169) ' 

H O S P I T A L 

E n autos que en oste Juzgado sigue 
el Banoo Hipotecario de España coi-
tra doña Feliciana Donas Manrique 
sobre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada, se ha dictado la si-
siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Cas tán .—Juzgado de pri

mera, instancia del distrito del Hos
pital de Madrid, a vninticuatro de U-
brero de mil noveoientos veintidós.— 
Por presentado este esorito con el 
mandamiento quo cumplimentado a 
devuelve, únanse a los autos de su 
razón, y como se solicita, hágase sa 
ber a los segundos acreedores hipote
carios D . Nicanor del Castillo Rodrí
guez, D . Martín Chavarri y Palaoios, 
D . José González Daniel , D . Victo
riano Sanz Ballesteros, D . Juan Na
varro Megías, D . Victoriano A l v a m 
Matesanz y D . Cipriano Martín Ji
ménez, el estado de estos autos, alió
lo efecto do que puedan intervenir en 
la subasta de la finca (que es la casi¡ 
número sesenta y siete de la oalle d» 
Bravo Muri l lo , de esta Capital), toda 
vez que no ha do practicarse el avalúo 
por haberse fijado en la esoritura da 
préstamo la oantidarl por la cual ha 
de salir la finca a subasta; y median
te a desconocerse el domicilio de aqué
llos acreedores, praotíquese la notifi
cación insertando la cédula eu el BO
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia.—Lo 
mandó y firma S. S. que doy fe.—Cas
tán .—Ante mí, Federioo González del 
Rivero . 

Y para que sirva de notificación a 
los indicados señores, cuyo domicilio 
se desconocí, se expide la presenta 
para su inserción en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia, en Madrid,» 
veintiocho de febrero de mi l novecien* 
tos veintidós. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Carlos de Antón» 
( A - 1 7 0 ) 

Juzgados Militares 

M F V t a i 
Sampert M * r •.; i 'Luis), hijo de 

padre desconoció i Mari», nata»i 
r a l de Madrid, p i a de ídem, <*• 
estado soltero, < - io jornalero, l¡ 
veinticinco afiuá i edad, sus sefi»» 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojosns 
gros, nariz regular, barba poblad»! 
boca regular, color bueno, frente re
gular, aire marcia', producción bneo» 



•efias particulares, cicatriz en l a bar
billa, domiciliado úl t imamente en la 
O mandancia de Tropas de Intenden
cia de Melil la, procesado por la falta 
grave de primera deserción simple, 
comparecerá, en término de treinta 
dias, ante el Juez iustruotor, Tenien
te de la Comandancia de Tropas de 
Intendenoia de Mel i l l a , D . Gabriel 
Ceresfio Man. 

Meli l la , 1 7 de septiembre de 1 9 2 1 . 
Es copia, 

Gabriel Coreano. 
( B . - 2 7 3 ) 

Tesorería de Hacienda 
«a l a p r o T l n c l a de M a d r i d 

Contribución territorial, industrial, uti
lidades y demás impuestos.— 4* tri
mestre de 1921 22. 
Por la Tesorer ía do Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De coniorinidad con lo dispuesto on 
el artículo 5 0 de la Instrucción de 2 6 
de abril do 1 9 0 0 , declaro ineursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 6 por 1 0 0 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tr ibutación en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas 1.A, 2. A , 3.*, 
4." y 5.", y que resultan incluidos on 
la relaoión que queda eu esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5 1 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en oonfor 
midad de lo prevenido en dioho ar
ticulo 5 1 . 

Madrid, 2 de marzo de 1 9 2 2 , 
E l Tesorero do Hacienda, 

Rafael Apar ic i . 

A N U N C I O 
La recaudación de Hacienda en la 

Zona 5.A de esa capital, establecida en 
la calle de la Farmacia, núm. 6 , ha 
trasladado sns oficinas a la calle de 
Gonzalo de Córdoba, LÚm. 1 1 , piso 
bajo. 

Lo que se hace público por medio 
del presento annucio para que llegue 
a conocimiento de los contribuyentes 
comprendidos en los distritos de la 
Universidad, Hospioio y Chamber í . 

Asi oemo también a las Autoridades 
judiciales y municipales que compren
da dioha Zona. 

Madrid, 1.° de marzo do 1 9 2 2 . 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar i c i . 

Ayuntamiento de Madrid 
Extracto de los acuerdes adoptados 

por el Exctno. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de 
noviembre últ imo, aprobado en se-
«ón de 1 6 del actual. 

(Continuación) 
JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 14 . 
Se aprobó el aota de la sesión ante

rior oelebrada el dfa 11 de octubre 
le ú l t imo. 

L a Junta acordó quedar enterada 
de nna providenoia del Exorno, señor 
Gobernador oivil desestimando f or 
falta de personalidad de sus autores, 
el recurso de alzada interpuesto por 
D . Cándido Soto Reguera y otros se
ñores Vocales de la Comisión especial 
de Ensanche, contra acuerdo ¿el 
Ayuntamiento y de la Junta de Aso-
oiados, incluyendo on el presupuesto 
del Ensanche para 1 9 2 1 - 2 2 una par
tida para pago de la Guardia muni
cipal. 

8 i a disousión fneron sanoionados 
les 17 siguientes acuerdos del exce
lentísimo Ayuntamiento. 

E l 1.°, feoha 1 5 de julio próximo 
pasado, adjudicando a doña Rosa 

' Saint Aubín una parcela de carácter 
! inedifícable que, procedente del su 
: primido camino del Zarzal, en el tro

zo oomprendido entre las calles del 
General Alvares de Castro y de Vir ia -
to, corresponde agregar a solares de 
la expresada señora, en la extensión 
total de 313*70 metros ouadrados, al 
precio do 25*60 pesetas, en quo dicha 
parcela ha sido tasada por los Arqu i 
tectos municipales, y oon cuya tasa
ción está conforme la interesada, la 
que, una vez sancionado este acuerdo 
por la Junta municipal, deberá ingre
sar en los fondos de la primera zona 
del Ensancho el importe de la indi-
oada peínela, procediendo en su opor
tunidad al otorgamiento de la corres
pondiente escritura, una vez llenados 
los requisitos que sean necesarios. 

E l 2 . ° , fecha 2 4 de junio úl t imo, ad
judicando a dofia Rosa Sa in t -Aub ín 
la parcela inedifícable de 59*66 metros 
cuadrados, situada en la oalle de V i 
riato, al precio de 2 5 ' 7 6 pe etas uno, 
previo el cumplimiento de los requi
sitos legales, debiendo ingresar la i n 
teresada su importe en los fondos de 
la primera zona del Ensanche, que 
ascienden a 1.536*84 pesetas.' 

E l 3.*, fecha 1 5 del pasado mes de 
octubre, aprobando el presupuesto de 
explanación, afirmado, ecoitado y cu-
not s del trozo de la calle de Montesa, 
comprendido entro las do Don Ramón 
de la Cruz y Lista, siendo cargo su 
impone de 29 .564*27 pesetas, al pre
supuesto del Ensanche, en la siguien
te forma: tí.295'43 pesetas, al oapítulo 
IV , art. 2.*, concepto ti.*, zona segun
da del vigente, y el resto de 21 .268*84, 

a l primer ordinario o extraordinario 
qne se forme, admitiendo el ofrecí 
mientr hecho por D . Cir ios Balencha-
na y doña Mercedes Muñoz, de la pie
dra necesaria para el P firmado y obli
gándose el Ayuntamiento a comenzar 
los trabajos dentro del actu 1 ejerci
cio y a ultimarlos en el próximo ve
nidero. 

E l 4.*, fecha 2 1 de octubro úl t imo, 
concediendo al Inspector del Cuerpo 
do Polioía urbana, D . Leonardo Fer
nández Malleza, la pensión de gracia 
de 2 . 2 5 0 pesetas anuales, equivalentes 
al 7 5 por 100 , que le sirven de regu
lador por les treinta y dos años, cua
tro meses y veintioinco días, que ha 

prestado servicios, haoiendoaplioación 
para la clasificación pasiva de eeto in
terosado de la escala aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 2 4 de junio 
último, sancionada por la Junta mu
nicipal en 16 de julio siguiente, eomo 
medida general para la jubilación do 
los individuos del Cuarpo de Policía 
urbana. 

E l 5 . ° , fecha 2 1 de octubre próxi
mo pasado, oonoediendo al capataz 
mayor del servioio contra Inoendios, 
jubilado, D . Ange l Ramírez Navarro, 1 
que ouenta treinta y cinco años y tres I 
meses do servioios, el haber pasivo, í 
oon arreglo al art. 7 3 del Reglamento 
dol Cuerpo de Bopiberos, de 3 .584 pe
setas anuules, equivalente al 8 0 por 
lOOelel sueldo de 4 . 4 8 0 , que le sirve 
de regulador y deberá serle abonado 
a partir del día siguiente al de su oese 
en el servioio activo. 

E l 6 . ° , fecha 2 8 de igual mes que los 
tres anteriore?, concediendo con arre
glo al art. 7 3 del Reglamento O r g á n i 

co del Cuerpo de Bomberos, al g iar-
daalmacéu del servioio contra Inoen
dios, D . Juan Berganza Orué, jubila
do en 1 9 de agosto últ imo, el haber pa
sivo de 1.792 pesetas anuales, equiva 
lonte al 8 0 por 1 0 0 de las 2 .2 ÍO que 
le sirven de regular, habiendo presta
do servicios durante treinta años y 
nueve meses, y cuyo haber pasivo de
berá serle abonado a partir dol día si 
guíente al de su cese en el servioio ac
tivo. 

E l 7 . ° , do igual fecha quo el ante 
rior, concediendo a D . Francisco de 
la Puente Torrejón, eapataz primero, 
Jefe de talleras del servicio oontra In
cendios, jubilado por acuerdo de 1 9 
de agosto úl t imo, y que cuenta trein
ta y un afios, siete meses y veinte 
días de nervioio?, el haber pasivo 
anual de 2 .464 pesetas, 8 0 por 1 0 0 de 
3 . 0 8 0 , que le sirven de regulador, de 

| conformidad con lo dispuesto en el 
j art. 7 3 del vigente Reglamento del 
I Cuerpo do Bomberos, cuyo citado ha-
• bor pasivo percibirá a partir del día 

siguiente al de su ceso en el servicio 
j activo. 

E l 8 . ° , feoha 2 1 del mismo mes que 
• los cinoo anteriores, concediendo con j 

arreglo al art. 7 3 del vigente Regla-
¡ mentó del Cuerpo de Bomberos, a don 
! Simón Velasco Migueláfiez, maquinis-
¡ ta segundo del servioio contra Incen-
j dios, jubilado por aeuerdo municipal 

de 1 9 de agosto próximo pasado, y 
j que cuenta treinta y cuatro afios, diez 
, meses y veintidós días de servioios, el 

haber pasivo de 2 .464 pesetas anuales, 
• equivalente al 8 0 por 100 del sueldo 
i de 3 . 0 8 0 pesetas, que le sirve de re-
| guiador y cuyo citado haber pasivo 
: peroibirá desde el día siguiente al de 

su cese en el servicio activo. 
E l 9 . ° , de la misma fecha que el an

terior, concediendo al bombero tele-
l fonista del eervioio contra Incendios 

D . Narciso Andrés Pantojo, jnbilado | 

par acuerdo de 1 9 de agosto úl t imo, y 
. oon arreglo al art. 7 3 del vigente Re

glamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos, el haber pasivo anual de I 
2 . 2 4 0 pesetas, equivalente al 8 0 por S 

1 0 0 de 2 . 8 0 0 que le sirve de regulador, 
por haber prestado servioios por es-
paoio de treinta y ouatro afios, diez 
meses y veintidós días, y ouyo haber 
pasivo le será aoieditado a partir del 
día siguiente al de su cese en el ser
vioio. 

E l 1 0 , de igual fooha qae loa doe 
anterioros, ooucediendo a D. Cristóbal 
López Varoáloel, bombero telefonista, 
jubilado por aouerdo de 1 9 de agosto 
último, quo ouenta veintisés afios, un 
mes y veintiséis días de servioios, el 
haber pasivo anual que lo oerrespondo 
con arreglo al art. 7 3 dol rigente Re
glamento del Cuerpo do Bomberos, de 
2 .240 pesetas, equivalente al 8 0 por 
100 del sueldo de 2 . 8 0 0 pesetas que le 
sirvo de regulador y quo deberá serle 
satisfecho desde el día siguiente s i de 
su eese en el servicio activo. 

E l 1 1 , fecha 2 8 del repetido mes dj 
octubre, asignando al capataz prime
ro del seivicio oontra Incendies don 
Ventura Castiñeira y Torres, jubilado 
por acuerdo de 1 9 do agoste últ imo, 
el haber pasivo de 2 . 9 1 2 pesetas anua
les, equivalente al 8 0 por 100 de pe
setas 3 . 6 1 0 , quo le sirve de regulador 
por los veintioinoo años, nneve me es 
y nueve días que cuenta do servicios, 
de conformidad con lo determinado 
por el art. 7 3 del Reglamento orgáni
co del Cuereo de Bomberos, cuyo c i 
tado haber pasivo deberá serle satis
fecho a partir del día siguiente al de 
su ceso on el servioio aotivo. 

(Se continuará) 

B A T R E 3 
Quedan expuestos al público en la 

Seoretaría del Ayuntamiento, para 
cir reclamaciones, los siguientes do
cumentos formados para el ano econó
mico de 1 9 2 2 - 2 3 . 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario por plazo de quince días. 

E l padrón de l a riqueza rústica por 
ocho días. 

E l padrón de la riqueza urbana por 
ocho días 

L a matr ícula industrial por quince 
días. 

Batres, 1 7 de febrero de 1922 . 
E l Alcalde, 

Evaristo Peinado. 
(Núm. 683) . 

F R E S N O D E T O R O T E 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría do este A y u n 
tamiento, por término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que 
o! presente anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O P I C I A L de la provincia, 
el padrón de edificios y solares de es
to término municipal correspondiente 
al año próximo de 1 9 1 2 - 2 3 , durante 
ouyo plazo pueden ser examinados 
por los contribuyentes que figuren 
inscriptos en el mismo, debiendo ad
vertir que no se admit i rán otras recla
maciones que aquéllas que se refieran 
a eneros aritméticos o de copia. 

Fresno de Torete, 1 8 de febrero 
de 1 9 2 2 . . 

E l Alcalde, 
L u i s P é r e z . 

(Núm. 685 ) . 



N A V A L A G A M E L I A 
D . Mariano Serrano de la Fuente, A l 

calde constitucional de esta v i l l a de 
Navalagamella. 
Hago saber: Que conforme al ar

tículo 4.° del Real deoreto de 7 de ju
nio de 1S91 y 6* de la Instrucoión de 
'¿4 de enero de 1905, se arrienda en pú
blica subasta el srbitrio de pesas y 
medidas, impuesto con el oaráoter de 
obligatorio para el próximo año eco-
cómico de 1922 a 1923, ouyo remate 
tendrá lugar en estas Gasas Consisto
riales el día 19 de marzo próximo, a 
las dooe de su mañana, bajo el tipo de 
1,250 pesetas a que asciende el ingre
so fijado eu el presupuesto aprobado 
por la Junta munioipal. 

E l aoto será presidido por mí o por 
el Sr. Teniente de Alcalde o Concejil 
en qnieti delegue, con asisteroia de 
otro Concejal designado por rste 
Ayuntamiento; las proposiciones se 
r jostarán al modelo inserto a conti-
nusoión, y el arriendo, en su caso, a 
las oondiciones que apar oen fijadas 
en el pliego y tarifa que se acompa
ñan al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de esto Monioipio; debien 
do advertir que, para tomar parte ou 
la subasta, es preciso no estar com
prendido en ninguno de los casos del 
artículo 11 de la Instrucoión de 21 de 
enero de 1905, acompañar la cédula 
personal y ol poder notarial en su ca
so y el resguardo del depósito previo 
de 62'50 pesetas, equiv« lente al 5 por 
100 del Upo señalado para el remate, 
y que la persona a cuyo favor fe adju
dique deberá prestar, en el término 
de diez días, desde que la adjudica
ción le sea hecha, la fianza definitiva. 

L a duración del oontrato será de uu 
año, empezando a contarse desde l . # 

de abril venidero a 31 de marzo de 
1923, y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efeoto se verifi
cará en cuatro plazos iguales dentro 
de los oinco pr meros días de los me
ses de mayo, agosto, noviembre y fe
brero. 

S i en dieha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntioa forma y a las propias ho
ras, a los diez diez días hábiles des
pués, y en ella se admitirán proposi
ciones por las tres cuartas partes del 
importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Para ol caso de que algún postor 
quiera conourrir a la subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado el 
poder corres pon diente. 

Conforme al art 8. a de la referida 
instruooióu de 24 de enero de 1905, se 
han heoho públicos el aouerdo y oon 
diciones de la subasta durante más de 
diea días, sin que se haya producido 
realamaoión alguna. 

Lo que se annnoia al p ú b l i o para 
conooimiento de las personas que de
sees interesarse en la subasta. 

Navalagamdla, a 21 de febrero de 
1922. 

E l Alcalde, 
Mariano Serrano. 

Modelo de proposición 

D . mayor de edad, veoino de 
cou oédula personal que acompaña, 
enterado de las condiciones bajo las 
cuales se ha de arrendar en pública 
subasta y oon el oará 'ter de obligato
rio el arbitrio d«j pesas y medidas on 
esta looalidad para el aflo eoouómico 
de 1922 a 1923, acepta todas y cada 
una de dichas condiciones y ofrece 
por el r emá te l a oantidad de ... peso-
tas y ... cént imos, 

E u cumplimieuto de lo que prec«p-
tú* la cuarta oon lioión del pliego ci
tado y los arta. 12 y párrafo 5." del 
17'de la Instruooióu de 24 de enero de 
1905, el proponente aoomp»fla tam
bién el resguardo de haber deposita
do en ... la cantidad de .. . pesetas y 
... céntimos, importe del 5 por 100 
d 1 tipo para la subasta. 

(Fecha y firma dol proponente). 
(Núm. 715) (E.—98). 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Este Ayuntamiento, en consistorio 
del día 19 del aotual, aprobó el pliego 
le oondiciones para la subiste relativa 
al arriendo del arbitrio de los dere
chos de degü>l'o del Matadero públi 
oo, por todo el aflo económico de 1922-
a 23, y a tenor de lo dispuesto en la 
Instrucoión vigente sobre contrata
ción de servicios provinciales y muni
cipales, se hace públioo que las reda
maciones que se produzcan, deberán 
presentarse ante la Corporaoión mu
nicipal, dentro del plazo de diez días , 
contaderos desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admitida 
ninguna de las que se formulen. 

Talamanca de Jarama, a 21 de fe
brero de 1922. 

E l Aloalde, 
Teodoro Sanz. 

P . A . del Ayuntamiento: 
E l Seoretario, 

Benigno Simón. 
( N ú m . - 7 3 6 ) (E.— 94) 

A R A N J U E Z 

Terminada la oonfeccióu de la ma
trícula de subsidio industrial de este 
término que ha de regir en el ejerci
cio 1922-23, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Munioipio, 
por término de diez días, para oir re
clamaciones; advirtiendo que, trans
currido que sen dicho plazo, no será 
admitida ninguna que se formule. 

Aranjuez, 17 de febrero de 1922. 
E l Alcalde, 

Doroteo Alonso. 
(Núm. 673) 

P A R L A 

Ignorándose el paradero del mozo 
José del Alamo Montes, núm. 3. del 
sorteo del reemplazo de 1921, hijo de 
Romualdo y de Rufina, por el oupo de 
esta v i l l a , ae le cita por medio del 
presente para que el día 5 de marzo 
próximo oomparezca ante este A y u n 
tamiento, a las diez de la mañana, al 
juieie de exoepoioues de años anterio-

{ 

res, y si oo oompareoe se le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Parla, 22 de febrero de 1922. 
E l Aloalde, 

P . D . 
M . Benavente. 

N A V A R R E D O N D A 

E l padrón de edificios y solares de 
este término municipal, formado para 
el próximo año de 1922 23, oon eu oo-
pia y listas alfabétioas, se halla ex
puestos al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, para oir redamaciones con
tra errores aritméticos o de copia. 

Navarredonda, a 16 de febrero de 
1922. 

E l Alcalde, 
P . O. 

Jerónimo Velas..-o. 
(Núm. 668) 

H U M A N E S D E M A D R I D 

E l padrón do edificios y solares, 
formado para el año de 1922-23, se 
halla terminado y expuesto al público 
por ocho días, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para oir reolama-
oiones. 

Humanes de Madrid, 16 de febrero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Jo sé Hernández. 

(Núm. 669) 

V I L L A D E L P R A D O 

L a matr ícula de o n t r i b u o i ó n in
dustrial de este término municipal, 
formada por este Ayuntamiento para 
el próximo año económico de 1922 a 
1923, se encuentra de manifiesto al 
público en la S3cretaría de este Ayun
tamiento, por término lo diez días, ati
ranto cuyo plazo se admit i rán las re
clamaciones que contra la misma se 
formulen. 

V i l l a del Prado, a 20 de febrero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Ensebio Duran. 

(Núm. 707) 

O A R A B A N O H E L A L T O 

E l padrón de cédulas personales de 
esta población v su término para el 
aflo ao*u?il de 1922, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días, para que pueda ser examinado y 
presentarse contra el mismo las recla
maciones procedentes. 

Carabanchel A l t o , a 13 de febrero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
A . Rodr íguez . 

(Núm. 682) 
OOBEÑA 

Para oir las reclamaciones que oon
tra el mismo se formulen, se halla ex
puesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de ooho días, el 
padrón de edificios y solares de su 
término munioipal y lista eobratoria 
para los efectes tributarios de 1922 
a 1923. 

Cobefla, 20 de febrero de 1922. 
E l Aloalde accidental, 

Valeriano Caballero. 
(Núm. 687) ; 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 

E l padrón de edificios y solares de 
esta v i l l a y su término municipal, for
mado para el aflo 1922 a 1923, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ooho días, para oir ro-
olamaoiones. 

Olmeda de la Cebolla, 20 de febrero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
P . O. 

Ati lano del Valle . 
(Núm. 704) 

S E V I L L A L A N U E V A 

Se halla terminado y expuesto al 
públioo, por término de ooho días, el 
padrón de edifioios y solares para el 
próximo año económico de 1922 n 
1923, durante ouyo plazo podrán pre 
sentar las redamaciones que única
mente versen sobre errores aitmétiooa 
0 de oopia. 

Sevil la la Nueva, a 19 de febrero 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Lázaro Soto. 

(Núm. 686) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

E l padrón de edifioios y solares, co 
pia y listas eobratoria?, formados por 
este Ayuntamiento para «1 próximo 
aflo económico de 1922 23, oe encuen
tran de manifiesto eu la Seorotaría de 
de la Corporación, por espacio de ocho 
días, para oir reclamaciones, versando 
éstas únicamente sobre errores arit
méticos o de oopia. 

Cabanillas de la Sierra, 19 de febre 
ro de 1922. 

E l Alcalde, 
Vicente de G n z m á n . 

(Núm. 670) 

A L A M E D A D E L V A L L E 

Se halla expuesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
ocho días oontados desde hoy inclusi
ve, el padrón de edificios y solares de 
este término municipal, correspon
diente al aflo 1922-23, a fin de oir re
clamaciones. 

Alameda del Valle, 18 de febrero de 
1922. 

E l Aloalde, 
Federico C«*nenoia. 

(Núm. 671) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
E l día 15 del próximo marzo, y ho

ra de las dooe de la mañana , tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la so
baste del arbitrio municipal de pesai 
y medidas de uso obligatorio para el 
próximo aflo económico de 1922-23, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Seore
taría de este Ayuntamiento todos loe 
días laborables. 

Colmenar del Arroyo, 13 de febre
ro do 1922. 

E l Alcalde, 
Pablo Rodríguez.! 

(Núm. 716) (E. -97) 
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